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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27972 DEL 26-05-2003 

LEY 8230 OEL OJ.-044 1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N°-26S~ -2017-GDUAAT / Gl\11/MP:MN 

[oquegu a , 2 9 NOV. 20l7 

VISTO: El Expediente 1'\ : 029788-201 7, presentado po r el 
administrado. Sr. J OSE H UARACHI CCALLATA con DNI N° 44327825. sobre Adjudicación del 
Lo te N° " 07", Manza na "A" , SUB SECTOR 3CB P AMPAS D E SAN FRANCISCO, Asociació n de 
Vivienda "Cesar Vallejo", Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto. Regió n l\ loquegua; 

CONSIDERAi'IDO: 

Que. el artículo 22 de la Ordenanza Municipal N 0 10-20 16-
MPMJ '· Reglamento de Adjudicación de lores de te rreno del Progra ma Municipal de Vivienda ", 
establece que la "Reso lución de Adjudicació n es un TITULO PROVISORIO ... ". adem ás de prever los 
requisitos pertinentes; 

Que. el artíc ulo 38'' de la norma antes acotada estable .. ·e id 
DE LOTE, como un procedimiento que tie ne por objeto recuperar lores en estado de 

a andono a favor de i.t Municipalidad Provincial de Mariscal r-.l 1eto , quedando e n condiCion de libre 
dtspo nibilidad, pa ra ser adJudicado~ a otra-; personas y/ o familias que lo solicite n ; 

Que. los artículos 22 : y 26 de la norma ames acotada 
(Ordenanza Municipa l N 0 10-20 16-MPl\10! " Reglamento del Proceso de Adjudicació n de Terreno~ e n 
Programas Municipales de Vivienda''), prevé que a l beneficia1io (a) y 'o beneficianos de lo res de ren eno 
de propiedad mun icipal, se les pu eda ad¡udica1 el mismo, vía Resolución de Gerencia; 

Que, confo rme a lo establecid0 en e l Art. 7-l'' de la Ley de 
Procedimientos Admi nistrativos General N 27-l-l-4, la rirulandad y e l ejerCicio de competencia asignada 
a los ó rganos administrativos se desconcenrra e n o tras jerárquicamente de pendientes, rransfiriéndoseles 
compe tencia par a emit11 Resolucio nes, con e l objeto de aproxunar a los administrados las tac ulrades 
administrativas que conciernan a los intereses, de m anera que la Ge re nc ia de Desarro llo Urbano 
Ambiental y Acondicionamiento Territorial - GDUAAT. está facultada pa ra resolver en Prime ra 
Instanc ia. agotándose la vía administrativa y t>n Última Instancia con la decisió n que adopta el Alcalde, 
concordante con lo establecido en e l Art. 20'' lnc. 33 y Arr. 50'' de la Ley Orgán ica de Munic ipa lidades 

¿·~{?;óiñr~. , 27972; 
1/c~~AS..,"'·· - .,:,, Que. de autos se aprecia que el be nefic iario r,a) y o 
/':O -~e ~' 

.,.., ' ~\ beneficiarios del lo te al udido. lnn cumplido con satis íacer tos requisitos establecidos e n los a rrículos 

.! r.,~~..f ,mencionados en el primer y segundo pár rafns anteriores, cumpliendo con todo los requisiws para la 
TERR;; 

0 0 
adjudicació n de un lote de terreno co n fines d e vivienda e n vías de regularización; 

Que, por tanto y a efecto de impu lsar el procedimiento 
administra tivo de adjudicació n , resultct t:K tibte se proceda a efectivizar la presente Resoluc ión de 
Adjudicación del Lote referido a su beneficia1io (a) y l o beneficiarios; 

Que. con las fac ultades co nferidas por la Constitllc ion Po lítica 
de l Estado. Ley N 27972 " 1 ey O rgán1ca de Municipalidades. Ley :--J 27-l-H "Ley de l Procedimiento 
Adminis trativo General'', D.S. 004-85-VC, O rde na nza Municipal 0 !0-2016-MPMN, ''Reglamento 
del PI \lCeS\J de Adjudil."th:i0 n ,k T e rrell ll~ t'll Plvgl c\lnas i'vlunl\. ipaks dt: Vivienda .. y liiOlilficatul ia~. Cllll 

las visaciones correspond ientes. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- ADJ UDICAR a favo r del admütist rado, 
Sr. J OSE H UARACHl CCALLATA con D r 1 10 4-1327825 , el Lote N "07" , Manzana " A" , 
Asociación de Vivi~_•nd<t "CESAR VALLEJO" , SUB SECTOR 3CB P AMPAS DE SAN 
FRANCISCO, Dis trito de loquegua , Provincia de l\lariscal 1 iero, Departamento de Moqucgua, que 
corre inscrito en Paltlda Registra! 0 ll 0251 86 , el mismo que deberá se1 de ·rinado para fines de 
Vivienda. siendo ~us medida" y coilndc1no.b com0 a continuaCión se de tal lan: 



Frente 
Lado Derecho 
Lado Izquierdo 
Fondo 
Área 
Perímetro 

: Con 9.07 ml. 
: Con 26.71 ml. 
: Con 26.15 nú . 
: Con 9.02 ml. 
: 237.87 m2 

: i0.95 ml. 

Colinda con Calle~ , 11 . 
Colinda con lotes N ° 06. 05, 04. 03. 
Colinda con el Lote '\''' 08. 
Colinda con el Lote )J 28. 

SEGUNDO.- DlSPO ER que mientras no se oto rgue el 
T íwlo de Propiedad y después de 05 (cinco) años de obtenido el mismo, el adjudicatario no podrá 
enajenar, arrendar n1 abandonar el inmueble transferido, por otra pane, si con posterio ridad a la 
adjudicación se comprueba que el adjudicatario es titular o poses ionaría de otros predios y 1 o se 
determ ina que consignó documentación falsa en su expediente que sirvió de sustenro. la adjudicación 
efectuada es nula , siendo causal de rescisión y reversión del lote adjudicado. 

TERCERO.- DlSPO ER que una vez que el adjudicatario 
haya erigido una co nstrucción en un área no me nor de 20.00 m= como mínimo y prueben que allí 
habitan con su familia . previo pago de lm derechos cnrre<>pondientes. a-;í como el va lor arancelario del 
mismo, con la constatación a solicitud de parte o de oficio. <>e le otorgará el Tí tu lo de Propiedad 
definitivo. 

GDl ' .\ -\T 
GPCl'.-H 

ALGOl'.-\~1 

PRO\It'YI 
CC. ARCIII\'0 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUE SE Y ARCHÍVESE. 


